
 
Procedimiento para la emisión del equipaje adicional en rutas internacionales 

El equipaje adicional puede prepagar con anticipación por el sistema KIU, el mismo es hasta 23 kg y 

está garantizado. 

1.- Entrada para la reservación del equipaje adicional: el equipaje adicional se debe reservar por 

segmento de vuelo y en todos los segmentos del trayecto en que desee llevar el equipaje adicional.  

SRABAG/Ssegmento de vuelo/Pposición del pasajero. 

 

 

 

2.- Entradas para cotizar y emitir el equipaje adicional: la cotización y emisión del equipaje 

adicional debe ser por cada segmento del servicio especial de equipaje adicional.  

• Entrada para cotizar el equipaje adicional:  

WS*AE*SRposición del servicio especial del equipaje adicional*AQL 

TIEMPO LIMITE PARA LA 

EMISIÓN DEL SERVICIO. 

XABAG: ESTE INDICATIVO NOS DICE 

QUE EL SERVICIO ESTA RESERVADO, 

PERO NO EMITIDO. 



 

 

• Entrada para emitir el equipaje adicional:  

WEM*FCA*SRposición del servicio especial del equipaje adiciona*AQL 

 

POSICION DEL 

SERVICIO DE 

EQUIPAJE ADICONAL 

A COTIZAR 

POSICION DEL 

SERVICIO DE 

EQUIPAJE ADICONAL 

A EMITIR 

IMPORTANTE RECIBIR Y GUARDAR 



 

 

Nota: se debe realizar la cotización y emisión por segmento QL Y L5 del servicio especial del 

equipaje adicional. 

En las imágenes anteriores se realizo la cotización para los segmentos QL, en las siguientes 

imágenes observaran la cotización y emisión para los segmentos L5. 

 

iABAG: ESTE INDICATIVO NOS DICE 

QUE EL SERVICIO ESTA EMITIDO. 



 

 

 


